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En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que desde 
el año 2015, el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera ha comunicado necesidades para 

ser cubiertas por el compartimento Fondo de Ordenación, del Fondo de Financiación de 
Entidades Locales (FFEELL), implementado a través del Real Decreto-ley 17/2014, de 
26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas 

y entidades locales y otras de carácter económico. 
 

Asimismo, el 14 de marzo de 2019, la Comis ión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos aprobó un acuerdo con medidas de apoyo financiero a las 

entidades locales, sobre todo a las que presentan problemas financieros. En este marco, 
el Ayuntamiento se ha beneficiado de la agrupación de préstamos concertados con aquel 

Fondo antes de 31 de diciembre de 2018 y con el entonces Fondo para la Financiación 
de los Pagos a Proveedores, con un período de carencia que concluirá en el 2021, 

reiniciando las amortizaciones del principal en el año 2022. Además, en dicho marco, 
dada la elevada carga financiera de la deuda, se pudo acoger a la medida que suponía 

una extensión en 10 años del periodo de amortización de dicha operación y un tipo de 
interés equivalente al coste de financiación del Estado correspondiente al período de 

amortización resultante de dicha ampliación. Esta última medida, que fue concedida al 
Ayuntamiento, requirió una modificación del plan de ajuste vigente, adaptándolo al 
nuevo período de amortización, sin que se exigieran medidas adicionales. 

 
Finalmente, cabe señalar que, entre finales de julio y mediados de septiembre de 

2019, los Ayuntamientos pudieron solicitar la cobertura de necesidades financieras con 
cargo al FFEELL en este año 2020, con arreglo a lo dispuesto en el citado Real Decreto-

ley 17/2014. El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera presentó la correspondiente 
solicitud y en próximas fechas se le remitirá la correspondiente resolución 

administrativa. 



  

 

 

 

   

 

 

 
 

 
 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 


